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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12235 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.022 promovido por «Elec
tro Química de Flix, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 10 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme- 
ro 303.022, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Electro 
Química de Flix, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 10 de julio de 1968, se ha dictado con fecha 6 de diciembre 
de 1975, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Sociedad Anónima "Electro Química de Flix, 
Sociedad Anónima", contra la Administración General del Es
tado, debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución 
que el día diez de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 
dictó el Jefe del Registro de la Propiedad Industrial, del Minis
terio de Industria, con declaración expresa de la nulidad de 
la inscripción registral de la marca número quinientos once 
mil seiscientos treinta y siete, Ravinol, clase trigésimo cuarta 
del Nomenclátor oficial, todo ello sin hacer declaración alguna 
en cuanto al pago de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12236 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo número 40/74, pro
movido por «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 31 de julio de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40/ 74, interpuesto por «Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
31 de julio de 1972, se ha dictado con fecha 7 de noviembre 
de 1975 por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador don Carlos Zu- 
lueta Cebrián. en nombre de la "Sociedad Española de Automó
viles de Turismo, S. A.”, contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de treinta y uno de julio de mil novecientos 
setenta y dos, que concedió el modelo de utilidad número ciento 
setenta y tres mil novecientos cincuenta, debemos declarar 
y declaramos la nulidad de dicha resolución por contraria a 
derecho y la del procedimiento en que dicho acuerdo recayó 
reponiéndolo al instante inmediatamente posterior a la aporta
ción de la documentación hecha al expediente por la Entidad 
oponente a fin de que emita el correspondiente informe a la 
Asesoría Técnica radicada en aquel Organo el cual continuará 
y resolverá luego el expediente con arreglo a derecho, sin 
hacer especial declaración de costas procesales.
   Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12237 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valencia en el re
curso contencioso - administrativo número 174/75, 
promovido por don Miguel Catalá Gomis, contra 
resolución de este Ministerio de 7 de diciembre 
de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
174/75, interpuesto por don Miguel Catala Gomis, contra resolu
ción de este Ministerio de 7 de diciembre de 1973, se ha dictado 
con fecha 18 de noviembre de 1975 por la Audiencia Territorial 
de Valencia, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que absteniéndonos de entrar en el fondo da 
la cuestión debatida, debemos declarar y declaramos la nuli
dad de las actuaciones del expediente, que sirve de base al 
presente recurso, a partir. del momento anterior al dictado 
de la resolución denegatoria de la concesión del modelo de utili
dad a que se refiere el penúltimo considerando, reponiendo 
las actuaciones a dicho momento para que se proceda a la 
emisión del correspondiente informe de la Sección Técnica del 
Registro y se continúe la tramitación hasta su resolución final; 
todo ello sin hacer especial imposición de las costas a ninguna 
de las partes. A su tiempo, y con certificación literal de 
la presente, devuélvase el expediente administrativo al Centro 
de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
    Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 
Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12238 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 360/74 pro
movido por con Antonio Martín Arroyo contra re
solución de este Ministerio de 24 de noviembre 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 360/74, interpuesto por don Antonio Martin Arroyo contra 
resolución de este Ministerio de 24 de noviembre de 1972, se 
ha dictado con fecha 21 de abril de 1975 por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencio o- 
administrativo interpuesto por la representación de don Antonio 
Martín Arroyo contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veinticuatro de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos, así como la advenida por el instituto del silencio 
negativo al recurso de reposición contra aquélla entablado, de
bemos anular y anulamos todo lo actuado a partir del momento 
en que debió emitirse el informe de la Sección Técnica, con 
objeto de que tras el momento de su producción se dicte por 
el Registro de la Propiedad Industrial la procedente resolución, 
retrotrayendo las presentes actuaciones al momento anterior 
a la rendición de dicho informe, todo ello sin expresa condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida


